
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 10 de julio de 2014 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Supremo Tribunal Administrativo — Portugal) — Fazenda Pública/Banco Mais, S.A.

(Asunto C-183/13) (1)

(Fiscalidad — IVA — Directiva 77/388/CEE — Artículo 17, apartado 5, párrafo tercero, letra c) — 
Artículo 19 — Deducción del impuesto soportado — Operaciones de arrendamiento financiero o 

«leasing» — Bienes y servicios de uso mixto — Regla para determinar el importe de la deducción del IVA 
que cabe aplicar — Régimen excepcional — Requisitos)

(2014/C 315/18)

Lengua de procedimiento: portugués

Órgano jurisdiccional remitente

Supremo Tribunal Administrativo

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Fazenda Pública

Demandada: Banco Mais, S.A.

Fallo

El artículo 17, apartado 5, párrafo tercero, letra c), de la Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva 
en materia de armonización de las legislaciones de los Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios — 
Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: base imponible uniforme, debe interpretarse en el sentido de que, en circunstancias 
como las que concurren en el litigio principal, no se opone a que un Estado miembro obligue a un banco que ejerce actividades de 
arrendamiento financiero, entre otras actividades, a no incluir, en el numerador y en el denominador de la fracción que sirve para 
establecer una única y misma prorrata de deducción para la totalidad de sus bienes y servicios de uso mixto, todas las rentas abonadas 
por sus clientes en el marco de los contratos de arrendamiento financiero, sino a incluir únicamente aquellas que correspondan a los 
intereses, cuando la utilización de tales bienes y servicios venga ocasionada sobre todo por la financiación y la gestión de dichos contratos, 
extremo que incumbe verificar al órgano jurisdiccional remitente. 

(1) DO C 189, de 29.6.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Quinta) de 10 de julio de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Juzgado de lo Social no 1 de Benidorm — Alicante) — Víctor Manuel 

Julián Hernández y otros/Puntal Arquitectura, S.L., y otros

(Asunto C-198/13) (1)

(Protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario — Directiva 2088/94/ 
CE — Ámbito de aplicación — Derecho a indemnización de un empresario frente a un Estado miembro por 
los salarios pagados a un trabajador durante el procedimiento de impugnación del despido de este último 
después del 60o día hábil desde la presentación de la demanda por despido — Inexistencia del derecho a 
indemnización en el caso de despidos nulos — Subrogación del trabajador en el derecho a indemnización de 
su empresario en caso de insolvencia provisional de este último — Discriminación de los trabajadores que 

han sido objeto de un despido nulo — Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea — 
Ámbito de aplicación — Artículo 20)

(2014/C 315/19)

Lengua de procedimiento: español

Órgano jurisdiccional remitente

Juzgado de lo Social no 1 de Benidorm
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Partes en el procedimiento principal

Demandantes: Víctor Manuel Julián Hernández, Chems Eddine Adel, Jaime Morales Ciudad, Bartolomé Madrid Madrid, 
Martín Selles Orozco, Alberto Martí Juan, Said Debbaj

Demandadas: Puntal Arquitectura, S.L., Obras Alteramar, S.L., Altea Diseño y Proyectos, S.L., Ángel Muñoz Sánchez, Vicente 
Orozco Miro, Subdelegación del Gobierno de España en Alicante

Fallo

Una normativa nacional, como la discutida en el litigio principal, según la cual el empresario puede reclamar al Estado miembro 
interesado el pago de los salarios de tramitación devengados durante el procedimiento de impugnación de un despido después del 60o día 
hábil siguiente a la presentación de la demanda, y, según la cual, cuando el empresario no ha pagado esos salarios y se encuentra en 
estado de insolvencia provisional, el trabajador interesado puede, como consecuencia de una subrogación legal, reclamar directamente a 
ese Estado el pago de dichos salarios, no está comprendida en el ámbito de aplicación de la Directiva 2008/94/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2008, relativa a la protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del 
empresario, y, por tanto, no puede ser examinada a la luz de los derechos fundamentales garantizados por la Carta de los Derechos 
Fundamentales de la Unión Europea y, en particular, de su artículo 20. 

(1) DO C 189 de 29.6.2013.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Segunda) de 10 de julio de 2014 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Consiglio di Stato — Italia) — Impresa Pizzarotti & C. SpA/Comune di 

Bari, Giunta comunale di Bari, Consiglio comunale di Bari

(Asunto C-213/13) (1)

(Procedimiento prejudicial — Contratos públicos de obras — Directiva 93/37/CEE — Acto de 
«compromiso de entregar en arrendamiento» edificios todavía no construidos — Resolución judicial 

nacional con fuerza de cosa juzgada — Alcance del principio de fuerza de cosa juzgada en el supuesto de 
una situación opuesta al Derecho de la Unión)

(2014/C 315/20)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Consiglio di Stato

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Impresa Pizzarotti & C. SpA

Demandadas: Comune di Bari, Giunta comunale di Bari, Consiglio comunale di Bari

en el que participan: Complesso Residenziale Bari 2 Srl, Commissione di manutenzione della Corte d’appello di Bari, 
Giuseppe Albenzio, que actúa en calidad de «commissario ad acta», Ministero della Giustizia, Regione Puglia

Fallo

1) El artículo 1, letra a), de la Directiva 93/37/CEE del Consejo, de 14 de junio de 1993, sobre coordinación de los procedimientos de 
adjudicación de los contratos públicos de obras, debe interpretarse en el sentido de que un contrato cuyo objeto principal es la 
realización de una obra que responde a las necesidades expresadas por el poder adjudicador es un contrato público de obras y, por lo 
tanto, no está comprendido en la exclusión contemplada en el artículo 1, letra a), inciso iii), de la Directiva 92/50/CEE del Consejo, 
de 18 de junio de 1992, sobre coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de servicios, aun cuando 
incluya un compromiso de entregar en arrendamiento la obra de que se trate.
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